


























GOBIERNO DE COLOMBmA 

del contrato de obra, el nombre del Contratista, las inversiones realizadas, el saldo por capital, los 
rendimientos con corte al último día del ejercicio anterior, los giros y/o traslados realizados. 

El anticipo será amortizado mediante deducciones de las actas parciales de obra, situación que deberá ser 
controlada por la interventoría. La cuota de amortización se determinará multiplicando el valor de la 
respectiva acta por la relación que exista entre el saldo del anticipo y el saldo correspondiente al noventa 
por ciento (90%) del valor total del contrato. 
El 100% del anticipo deberá ser amortizado por el contratista con el pago de las actas parciales hasta el 
90% del valor del contrato, en todo caso en el 10% pendiente para la liquidación del contrato no podrá haber 
porcentaje de antícipo sin amortizar. 

5. AFECTACIÓN PRESUP U ESTAL

La contratación cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuesta!, expedido por la Oficina de 
Presupuesto, imputado al presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 2025: 

Certificado generado por la entidad: 

No. CDP FECHA EXPEDICION 

047 2025-02-20 

6. JUSTIFIC ACIÓN DE LOS FAC TORES DE SELECCIÓN

VALORCDP 

$ 28.845.629.563,00 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del pliego 
de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 

Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con todos los 
aspectos se evaluarán como "cumple". En caso contrario, se evaluará como "no cumple".

De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes 
de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia, Consorcios o Uniones Temporales) con base en la información contenida en el RUP y los 
documentos señalados en los Documentos Tipo. Para lo cual se publicarán los documentos anexos 
trasversales aplicables para los procesos de infraestructura de recreación y deporte. La Entidad no 
podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos Tipo. 

6.1. GENERALIDADES 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los
requisitos habilitantes, según lo señalado en el Pliego de Condiciones.

B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada
uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se entienda algo distinto y, en todo
caso, se realizará de acuerdo con las reglas del Pliego de Condiciones.

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 - Experiencia y los Proponentes
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el
Formato 4 - Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes
que ahí se definen.

D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP),
deben aportar el certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario

lnfo@asosupro.gov.co - direccionej,ecutiva@asosupro.gov.co - contabilidad@asosupro.gov.co 
administrativa@a;iosupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov.co - planeacion@asosupro.gov.co 




























































































